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lntendenc¡q de cqnelones
Tomós Berreto 370

Conelones, Uruguoy

Acta NoOO2/24
Resolución NoOO6/24

J. Suárez, 02 de Febrero de 2024.-

VISTO: lo establecido en la ley 19272 en su articulo 12.- "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar qastos e ¡nvers¡ones de conformidad con lo establecido en
el presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡flcac¡ones presupuestales y en el
respectivo plan financlero, así como en las dlsposic¡ones vigentes". Y lo establecido en el
artículo 14.- "Son atribuc¡ones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de
conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas
modif¡caciones presupuestales y en el respectlvo plan financiero, así como en las
disposiciones v¡gentes".

RESULTANDO: I)Que en atención a la planificación establecida en el cronograma de
proyectos incluidos en el POA 2024, es posible prever la realización de gastos puntuales
de forma anual.

CONSIDERANDO: I)Que se hace necesar¡o emitir autorización correspondiente a efectos
de iniciar los proced¡mientos de Compra Dlrecta por parte del Municipio.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL CONCEJO Oe :OaqUÍru SUÁREZ

RESU E LV E:

I) Autor¡zar los s¡guientes gastos para el período 02 de febrero al 31 de d¡ciembre
del corriente, solventados con el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal,
a )-Proyecto-Destino P14oo11o1l-Literal B: contratación de servicios de baños
químicos y de Iimpieza, servicios de publicidad móvil (contratación de horas y grabac¡ones
de audlo), compra de maquinaria y herramientas, contratación de servicios de reparación
de veredas, compra de materiales de construcción, artículos de hierro, madera y
ferretería, pinturas, y ca rtelería,
b)-Proyecto-Dest¡no P14OO11O12-Literal c: compra de balasto, contratación de
servicios de fletes de balasto, y contratación de servic¡os de l¡mp¡eza y/o mantenimiento
de pluvia les,
c) -Proyecto-Dest¡no P14oo11o13-L¡teral D: contratación de baños químicos y
serv¡cios de limpieza, y publicidad móvil (contratación de horas y grabaciones de audio).
II) Encomendar a las funcionarias competentes el inicio de lbs procedim¡entos de compras
correspon d ien tes a través del sistema GCI-Compras.
III) Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Direqción General de RR FF., y
Delegados de TCR.
IV) Regístrese en los archivos de Reso
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lu cio n es del M u nicipio.
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